
















JUICIO DE AMPARO 1264/2024 y su acumulado 1265/2024.

CERTIFICACIÓN. En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a 
seis de enero de dos mil veinticinco, Paola Ramírez Rubio, 
Secretaria del Juzgado, certifica y hace constar que:

➢ El expediente electrónico se encuentra debidamente integrado 
con las promociones, documentos y demás constancias, que 
están debidamente digitalizados y que corresponden a los que 
obran tanto en físico, como en línea, respectivamente. 

➢ Asimismo se certifica y hace constar que en el juicio de 
amparo 1265/2024, se dictó en esta misma data, el auto a 
través del cual se ordenó de oficio la acumulación de dicho 
juicios de amparo al presente juicio en que se actúa, por los 
motivos ahí señalados

➢ Que la parte quejosa fue notificada el doce y once de 
diciembre de dos mil veinticuatro, respecto de los autos de 
nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, por tanto se 
encuentra transcurriendo el plazo concedido para cumplir 
dicha prevención.

CUENTA.- En seis de enero de dos mil veinticinco, Paola 
Ramírez Rubio, Secretaria del Juzgado, da cuenta a la Jueza, con el 
estado que guardan los presentes autos y con el escrito enviado vía 
electrónica por Kelly Yasmin Morín Carranza (registro 267). 
Conste.

Monterrey, Nuevo León, seis de enero de dos mil 
veinticinco. 

ACUMULACIÓN DE OFICIO.
Vista la certificación que antecede, toda vez que del análisis al 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, se advierte que las 

demandas de amparo registradas con los números 1264/2024 y 

1265/2024, fueron promovidos por los mismos actos reclamados y 

autoridades responsables. 

En ese sentido, con el fin de facilitar su trámite, evitar el 

dictado de resoluciones contrarias y, sobre todo, para privilegiar el 

derecho de una tutela judicial efectiva y pronta, reconocido en el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en el artículo 66 de la Ley de Amparo 

en relación con el diverso 72 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, este Juzgado decreta de oficio y de 

plano la acumulación de esos asuntos.
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La anterior determinación encuentra apoyo en la 

jurisprudencia P./J. 24/2015 (10a.), establecida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: 

"ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDIMIENTO CUANDO SE ENCUENTRAN RADICADOS 
ANTE EL MISMO JUZGADOR FEDERAL".

PARTE QUEJOSA CUMPLE PREVENCIÓN 
PARCIALMENTE 

Asimismo, se tienen por recibidos los escritos enviados vía 

electrónica por Kelly Yasmin Morín Carranza y Marco Braulio 
Yáñez Valdés, respectivamente mediante los cuales cumplen 

parcialmente con las prevenciones efectuadas por este juzgado el 

nueve de diciembre de dos mil veinticuatro; detallando cada uno de 

los actos reclamados a las autoridades responsables; señalando 

como acto reclamado el acuerdo general de cinco de noviembre de 

dos mil veinticuatro, en el que se establecen las “Rutas Exprés 

Integradas” y el incremento de tarifas; señalando que al acuerdo 

impugnado tiene el carácter de norma autoaplicativa; y precisando 

sólo el nombre de los siguientes quejosos: Yantizu Medellin 
Guerrero; Ana Mariela Villanueva Aguirre; Axel Gutiérrez 
Treviño; Ismael Antonio Durán Álvarez; Ximena Alessandra 
Castañuela; Axel Giovanni Apolinar; Ma del Carmen Torres 
Barragan; Jair Alexandro González Loredo; Gregoria Rivas 
Martínez; Marcelino Silverio Ambocio; María Sonia Maribel 
Delgado Gutiérrez; Elan Emmanuel Mena García; Miguel Ángel 
De la Rosa Pérez; Jesus Omar Hernandez Medrano; Filiberto 
Montaña Escobedo; Keyla Estefanía Carmona Uanoye; Osvaldo 
Rangel Fernández; Gisselle Arely Luna Hernandez; Emilio 
García Esparza; Carlos Adrian Tolentino Pérez; Melba Longoria 
Ramos; Diana Angélica Duarte Nieto; Juan Anaya Ortiz; 
Christopher Yerardo Méndez; Cesar Gilberto Ponce López; 
Sergio Carpa Rojas; Martha Eluisa Gillen Arciniega; Ricardo 
Contreras Obres; Flor Quintero Alemán;  Elva Elizabeth Reyes 
Tovar;  Ángela Castro Salzar; Ana Jael Rodríguez Sáenz; 
Yamilet Estrella del Mar Ibáñez García; Saori Mariam Lara 
Hernandez; Alejandro Correón Ramírez; María Inés Coronado 
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Almaraz; Vanessa Monserrat Padilla Cárdenas; Kevin Yahir 
Pérez Palacios; y Marco Antonio Pérez Sánchez.

PLAZO RESTANTE

Por lo tanto, como se advierte de la certificación asentada al 

inicio del presente auto, el doce y once, ambos de diciembre de dos 
mil veinticuatro, se notificó personalmente a la parte quejosa los 

autos de nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, dictados en 

los juicios 1264/2024 y 1265/2024, respectivamente, a través de los 

cuales se les previno para que en el plazo de cinco días hábiles, 

cumplieran con lo ahí precisado; por ende, si los impetrantes 

presentaron los escritos para cumplir con las prevenciones el tres de 

enero de dos mil veinticinco de los corrientes, aún cuentan con tres y 
dos días hábiles, respectivamente, para precisar los nombres del 

resto de los quejosos señalados en su escrito de demanda. 

Tiene aplicación al caso el siguiente criterio jurisprudencial.

 “AMPARO. ACLARACIÓN DE DEMANDA. SI LA 
PROMOCIÓN DE CUMPLIMIENTO SE PRESENTA ANTES 
DEL TÉRMINO, EL JUEZ DEBE ACORDAR SI SE ACATÓ LA 
PREVENCIÓN, SEÑALANDO, EN SU CASO, LAS 
OMISIONES, PARA DAR OPORTUNIDAD AL PROMOVENTE 
DE SUBSANARLAS, PERO DENTRO DE AQUEL TÉRMINO. 
De conformidad con el artículo 146 de la Ley de Amparo, el Juez 
de Distrito está facultado para mandar aclarar el escrito inicial de 
demanda cuando advierta alguna irregularidad, se haya omitido 
alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 116 de la ley 
citada, no se haya indicado con precisión el acto reclamado o no 
se hayan exhibido las copias correspondientes a que alude el 
artículo 120 de dicho ordenamiento, debiendo precisar en el auto 
relativo las irregularidades o deficiencias advertidas, a fin de 
requerir al promovente para que en el término de tres días las 
subsane. Ahora bien, si se toma en cuenta que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 62 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la mencionada 
ley, según su artículo 2o., todas las promociones deberán 
acordarse a más tardar al día siguiente de presentadas, y en 
atención al principio de justicia pronta y expedita consignado en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el de economía procesal, es indudable que 
cuando el quejoso en el primer o segundo de los tres días 
señalados en el referido artículo 146, presenta un escrito 
mediante el cual pretende cumplir con la prevención que le fue 
impuesta, el Juez debe emitir un acuerdo en el que tenga por 
presentado dicho escrito y admita la demanda si se satisfizo lo 
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ordenado, o bien, en caso de no cumplir con tal requerimiento, 
señale las omisiones o defectos que aún subsistan para darle 
oportunidad de subsanarlos antes del vencimiento de esos tres 
días, ello en razón de que dicho término se le otorga en su 
beneficio. De no actuar así, se impediría al promovente 
enterarse de las razones por las cuales no está cumpliendo 
cabalmente con la prevención que le fue formulada, pese a estar 
en posibilidad temporal de aclarar su escrito de demanda.” 1

ADMISIÓN

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1º, 2°, 3º, 5º, 6º, 12, 17, 18, 20, 33, 35, 37, 107 a 110, 112, 

111, 113, 123 y 124 de la Ley de Amparo, se admiten a trámite las 
demandas de amparo promovidas por Kelly Yasmin Morín 
Carranza en representación de Funes Medina; Santiago 
Martinez Gonzalez; Alejandra Cuellar Piña; Edgar Alexis Ruiz 
Salazar; Graciela Silva Lopez; Florentina Hernandez Sanchez; 
Norma Alicia Melendez; Irma Fernandez Gonzalez; Juan Ernesto 
Arroyo de León; Luis Anedo Vargas; Cindy Berenice Cruz 
García, Antonio Cortez Morales; Meily Yissel Díaz Dueñas; 
Dulce María Galindo Mendoza; Patricia Roque Cerda; Judith 
Reynoso Villareal; Ana Laura Pintor de la Cruz; Jessica Guel 
Bautista; Perla Cecilia Guel Borjas; Julio Cesar Alvarado Cerda; 
Rafael Pérez Rodríguez; Sandra Lizbeth Quintero Lopes; Sandra 
Patricia López Tejada; Beatriz Alejandra Olaje Gutiérrez; Juan 
Ramón Castillo Lemus;  María de Lourdes Cortes Rodríguez; 
Ángel Jasiel Hernandez Bautista; Ana Alfonso Santos; Flor 
Estela Ochoa; Irma Álvarez Benítez; Juanita Morales Acevedo; 
Bertha Alicia Capetillo Rodríguez; Griselda Hernandez López; 
Norma Martínez Nicolás; Tomas Delgado Espinosa; Sandra 
Elizabeth Martínez Bustos; Maribel Ortiz Anguiano; Flor Alicia 
Saldaña Pérez; Pedro González Tristán; José Manuel Mendoza 
Rodríguez; Juana María Alvarado Cortez; Eugenio Toledo 
Macías; Ever Jafet Chavarría Zoria; Alejandra Hernandez 
Hernandez; Cecilia Venegas Lucio; Oralia Mina Sánchez; 
Enrique Tapia Trejo; Lucia Castro Castro; Omar Alejandro 
Burciaga; Daniel Dimas Hernandez; Leticia Zúñiga Rodríguez; 

1 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 106/2003, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 133 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, noviembre de 2003.
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Juan Martin Reyes Sánchez Gómez; Sofía Báez Hernandez; Sara 
Sánchez Márquez; Eusebia Hernandez Baltazar; Albina Cortez 
Navarro; Juan Alfonso García Rodríguez;  Gudelia Gallardo 
Calderón;  Francisca Ruiz Meza; Evangelina Flores Torres; 
María Juana Ramos Tapia; María de los Ángeles Pérez Ortiz; 
Norma Reynoso Oviebo; José Ángel Aguilar Martínez; Gildarbo 
Sánchez Pantoja; Carolina Hernandez Martínez; Marcos 
Hernandez Hernandez; Gloria Silva Sánchez; Roberta Martínez 
Contreras; Ana Laura Gutiérrez Guevara; Lucila Osorio Cerna; 
Diego Díaz Benavides; Raúl Diego Rivera Niño; José Enrique 
Meras Rico; Cesar Alberto Mendoza Moncada; Jesus Ángel 
Veloz Ramírez; Román Fraire Ovalle; Fernanda Abigail Aguilera 
Hernandez; Ismael Antonio Duran Álvarez; Jesus Ángel Duran 
Briones; Pedro Leal Limones; Gabriela Saria Ramírez Lara; 
Daniel Yamileth Ramírez; Sara Sánchez Martínez; Jimena 
Alessandra Castañuela; Jaziel Israel Tamayo Contreras; 
Magdaleno Veloz Rojas; Alma Delia Álvarez Duarte; Daniel 
Alejandro Alvaraz; Denis Najera García; Melisa Najera García; 
Axel Segura Trejo; Miguel Segura Palomar; Yareli Berenice 
Díaz; Elsa Cruz Ovalle; Debani Elizabeth Miranda; Frailan 
Zuñega Hernandez; Simón García García; Axel Geovanni 
Apolinar; Estrella Jaquelin Herndez; Alejandro Juan Manuel 
Mata; Gilberto Hernandez Romera; Irma Garza Hernandez; Erika 
Guadalupe Flores; Joel López Sánchez; Ma. Del Carmen Torres 
Barragan; Ana Elena García García; Ignacio Gonzales Gaytan; 
Norma Guadalupe Sandoval Ruiz; José Sánchez Rodríguez; 
Sofía Guadalupe Pitones; Adriana Luna López; Leobaldo 
Calzada Martínez; Ana Isabel Vázquez Garza; Ernesto Carlos 
González Vázquez; Nelson Daniel González Vázquez; Jesus 
Eduardo Salazar Rincón; Daniel Olivares Reyes; Geovani Leal 
Hernandez; Noelia Hernandez Sandoval; Diego García Leal; 
María Libradita Hernandez Pérez; Jair Alexandro González 
Loredo; David Hernandez Chavez; Brandon David Hernandez 
Mora; Jorge Luis Ledezma Lopez; Sanjuana Aracely Padilla; 
Gloria Pres Escalante; Irvng Alfonso Vásquez; Florencia 
Ramírez Flores; Rio Francisco Vargas Padilla; María del Carmen 
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Padilla Silva; Josel Vargas Padilla; Juan Robert Vargas Padilla; 
Irving Alonso González Leal; Gael Tadeo Toledo Aladin; 
Facunda Loyo Solano; David Torrecilla Castillo; Sofía Nohemí 
Torrecilla Arrambide; Javier de la Cruz Linares; Fidel Muñoz 
Alambriz; Tomasa Guzmán Medrano; Verónica Flores Guzmán; 
Juan Humerto de León Torres; Michell Valdez Hernandez; 
Alejandro Isaí Villareal Martínez; Sofía Lizbeth de León Torres; 
Susana Rodríguez González; Antonio Martínez España; Mayra 
Valdez Moya; Mauricio González Valdez; Rodolfo Romo 
Villanueva; Gregoria Rivas Martínez; Alma Leticia Barbosa 
Barbosa; Marcelino Silverio Ambrosio; Feliz García Galván; 
Melissa Rodríguez López; Antonio Guerrero Reséndiz; José 
Antonio Flores González; Claudia Janeth Ramírez de la Rosa; 
Rosa Karen Martínez Álvarez; Francisco Escamilla Hernandez; 
María Sonia Maribel Delgado Gutiérrez; Dulce Valeria Flores 
González; Karla Iveth Morales Ontiveros; Irma Herrara Alvarado; 
Julio Alejandro Flores González; Rosa María Pérez Noyola; 
Yuridia Margarita Ontiveros Rodríguez; Estrella lvon 
Montelonso Mata; Naidely Citlaly Camarillo Ríos; Julieta 
Emiliano Romero García; Elan Emmanuel Mena García; Nahomi 
Zoe Mena García; Miguel Ángel De la Rosa Pérez; Cynthia 
Josefina Sonia Alonso; Gabriela Maldonado Quiroz; Jesus 
Omar Hernandez Medrano; Yesenia Lizbeth Martínez Mata; 
Martin Cruz Maldonado; Karen Yuliana Mata Martínez; Jorge 
Castillo Vázquez; Rogelio Montaño Ruiz; Filiberto Montaño 
Escobedo; Marycarmen Miranda Gómez; José David García 
Carrillo; y Mariana Dolores Rodríguez Gómez, y por Marco 
Braulio Yáñez Valdés, en representación de Adolfo Cervantes 
Domínguez; Oscar Hernandez Morales; Jeremías Maya Maya; 
Ángel Ricardo Aguilar Torres;  Melissa Jasmin Mata; Humerto 
Rafael Puga Rodríguez; Rud Arely Antonio Venitez; Mario 
Alberto Muñoz Chavez; Maria Eugenia Medina Puente; Judith 
Janeth Gómez Pérez; Ricardo Contreras Obres; Gerardo Castro 
Martínez; Aurora Reynce Delgado; Elia Sánchez Chávez; Andrés 
Quiroz Tovar; Misael Lucio Torres; Nancy Espinoza Camacho; 
María Luisa Cruz Monterrubio; Ivan Guadalupe Huerta Casa;  

PA
O

L
A

 R
A

M
IR

E
Z

 R
U

B
IO

3030303031303030303030353038363533333238
18/08/25 11:11:54



















Crisdari Michel Saldaña Sánchez; María del Pilar Bonilla 
Pacheco; María de Lourdes Sánchez Hernandez; Luz María 
Sánchez Hernandez; Oscar Francisco Treviño Hernandez; 
Ricardo Rojas Arguello; Guillermina Sias Moncada; José Noé 
Correa Flores; Jesus Humberto Mireles Gambosa; Martin Sergio 
Mireles Perez; Frans lan Campos Castro; Alejandra Severiano 
Trujillo; Flor Estela Palacios; Mateo de Jesus Martínez Geder; 
Masai Martinez Rodríguez; Debany Yarely Cena; Dulce Marely 
Bautista Ramírez; Irvin Rolando Gutiérrez; Susana Leija 
Guajardo; Paulina Cabral Romero; Raquel Torres Flores; 
Adamar Lizbeth Aldape; Erick Jaziel Leija Tenorio; Frezer Sair 
Leija Tenorio; Ángel Alan Leija Tenorio; Cesar Esquival 
Mendoza; Paulina Pérez; Reyes Juan Huberto García Flores; 
Vicente Ignacio Bernal; Juanita Domínguez Carrizales; Rene 
Heleodoro Berna; Rosa Salinas Estrada; Alfonsina Medina 
Martínez; Kevin Yahir Pérez Palacios;  Marco Antonio Pérez 
Sánchez; Mariana Michel García Rivera; José Luis Carrizales 
Chuia;  Bryan Gámez Moreno; Harry Bañuelos Ordoñez; Victoria 
Hernandez Zyite; Aurelio Reyes del Ángel; Aldo Iván García 
Reyes; Giselle Guadalupe Ramara Villareal; Brandon Cruz 
López; Rómulo Saens Santos; Allison Payara Alejos Ruiz; 
Denise Martínez Pérez; Antonio Reyes Castellanos; Thamara 
Nathalie Auila Torres; Irma González Martínez; Linola García 
Méndez la Virgen; María Guadalupe Moreno Ramírez; María 
José Ríos; Alexa Yolieth Lozano Hernandez; Carmen Estrada 
Estrada; Mario de la Luz Cerda Puente; Adamamaris Reyes 
Prolator; María Isabel Cerda; Génesis Sandobal Cepeda; Mario 
Villegas Rodríguez; José Ángel Pella Ibarra; Griselda Caro 
Morales; Zoila Reyna Haros; Antonio Reyes Castellanos; 
Guadalupe Alejandra Ballesteros García; Héctor Yair Lara 
Torres; Nahum Aguilar Galindo; Francisco del Ángel García; 
Cesar Gilberto Ponce López; Ignacio San Maroles Rodrigues 
Lopes; Evelyn González Zeiuga; Rodolfo Flores García; Diana 
Itzel Méndez Salazar; David Padilla Mireles; Héctor Daniel 
Hernandez; Antonio Karime Flores Cantú; Eleazar Sánchez 
Sandoval; Saúl Gil Rodríguez; Martha Guadalupe Sandoval 
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Reyes; Pablo Jiménez Hernandez; José Francisco Velázquez 
Enríquez; Margarita Medina Hernandez; Vicente Arias 
Hernandez; Eduardo Ismael Arias Álvarez; Alejandro Blanco 
Prado; Enrique Bautista López; Omar Alejandra Salinas 
Morales; Argelia Ruperto Shantal; Flor Mireles Santana; Luis 
Antonio Sánchez Mendoza; Jorge Antonio Puente Ramírez; 
Roberto Villanueva Torres; Gisela Calva González; Jessica 
Nayeli Velasco Silva; Natalia Melina Morales Pérez; Karla Ivonne 
González Calma Cuevas; Alma Berenice González Hernandez;  
Guadalupe Valenciano Sifuentes; Dora del Ángel Alejo Ziamora; 
Maribel Facio Leija; Clara Janett Cruz Amaya; Juan Carlos 
Ibarra Guerrero; Sergio Casiano de la Cruz; Rosalinda Cara 
Castillo; Omar Méndez Méndez; Irma García Arguello; Mauricio 
Miguel de la Cruz; Alejandro García Mendiola ;Roseando 
Martínez Placido; Ana Patricia Vázquez Ríos; Alfredo Cortez 
Reyes; Fermin Hernandez Martínez; Ofelia del Ángel del Ángel; 
lrma Lorenza Ibarra Morales; Blanca Silvia Trujillo Balderas; 
José Antonio Ontiveros Rodríguez; Concepción Torres Medina; 
Jerónimo Morales Morales; Bertha Olvia Martínez Carrillo; Pablo 
Martínez López; Ana Berenice Mendoza; Karen Yazmin Sánchez 
Díaz; Nabor García Landa Verde; Tomas Flores Obispo; Teófilo 
Aguilar Flores; Carmela del Ángel García; Julio Cesar Zapata 
Ruiz; Suli Guadalupe López Cano; América Yamileth Cruz 
Carrillo; Sergio Carapa Rojas; Rosa Elia Mendoza Rivera; Lucia 
Hernandez Hernandez; Minerba Santos Bautista; Floriberta 
Reyes Molina; Maria Guadalupe Pérez Galván; Adolfo de la Cruz 
Pérez; Guadalupe Puga Sifuentes; Elsy Karina Garza Quiroz; 
Sergio Lorenzo Hernandez;  Angélica Palomo Carrizales; Jose 
Alfredo Fernández Escalante; Segio Galindo Gómez; Oscar 
Rojas Hernandez; Lidia Yazmin Muñoz Alejos; Julia Ester 
Moreno Villanueva; Rosa María Reyes Tovar; Rufina Guadalupe 
Rincón García; María de los Ángeles García Cruz; Guadalupe 
Jenifer Robledo Briones; Cecilia Aracely Reyes Pérez; María del 
Rosario Martínez de León; Edwin Alejandro Santillan Reyes; 
Cruz Mascorro Rojas; Brittany Sugey Ibarra Rodríguez; José 
Eleazar Ibarra Rodríguez; José Luis Mayorga Díaz; Eva 
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Elizabeth Reyes Tovar;  Cindy Cristal Andrade Ramírez; Sandra 
Patricia López Núñez; Ana Karen Gregoria Quezada Blanco; 
Adela Castro Salazar; Ileana Elizabeth Salazar Rincón; Michel 
Monserrat Reyes Tovar; Cirila Coronado Ramírez; Stephanie 
Xiomara Manríquez Ríos; Roberto Santillán Reyes; Julián 
Ramos Castro; Miguel Sánchez Sandoval; Rosa Maria Reyes 
Tovar; Juan Guadalupe Moreno Gómez; José Juan Chaboya 
Rodríguez; Luis Ángel Escobedo Santos Flores; Esthela 
Alejandro Martínez; Itsel Lourdes Rodríguez Ramos; Maylin 
Alexa Rodríguez; Daniela Michelle Mayorga Castañeda;  Ana 
Jael Rodríguez Sáenz; Nereida Alarcón López; lsela Cruz 
Hernandez;  Cesar Omar Cruz Cruz; Yamilet Estrella del Mar 
Ibáñez; Tiofilo Cruz Martínez; Saory Mariam Lara Hernandez; 
Ricardo Abidel Pérez Valencia; Raquel Bautista Hernandez 
Alejandro Correan Ramírez Lluvia Elizabeth Martínez Cortez; 
Paola Estefanía Marinez; Cortez Cristian Eduardo Gómez 
Monsivais Gabriela Garza García María mes Coronado Almaraz 
Laura Victoria Cruz Díaz;  Alicia Díaz Salas; José Antonio Flores 
González; Claudia Janeth Ramírez De la Rosa Rosa; Karen 
Martínez Álvarez; Francisco Escamilla Hernandez; Maria Sonia 
Maribel Delgado Gutiérrez; Dulce Valeria Flores Gonzales; 
Vanessa Monserar Padilla Cárdenas; Yareli Yasmin Padilla 
Cardenas;  Alejandro Aguilar González; Eliut Balderas 
Carrizales; Florinda Luna Rivera; Adriana Luna Gil; Ana Paola 
Alonso Mauricio; María Luisa Martínez Torres; Milton Herrera 
Jaramillo; Víctor Alfonso Arzola; Nancy Calderón Aguilar; Pauid 
Guzmán Amaya; Yazmin Jiménez Sánchez; Santiago Villareal 
Reyes; Luis Enrique Hernandez; Abelardo López Pumarejo; 
Jesus Daniel Encina Segura; Rosa Nelly Cantu Ortiz; Sugey 
Tovias García; Cristina Mendoza Reyes; Gabriel Tovias García; 
Laura de León García; Nora Hilda Gonzales Jiménez; Eunise 
Esther Gonzales Jiménez; Nora Elizabeth Lugo Gonzales; y 
Rodolfo Santillán Reyes, contra actos del Titular del Poder 
Ejecutivo en el Estado de Nuevo León y otras autoridades..
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INTERVENCIÓN A LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL

Luego, en términos del artículo 5o., fracción IV, de la Ley de 

Amparo, córrase traslado con copia de los escritos de demanda a la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita.

SE APERTURA INCIDENTE DE SUSPENSIÓN

        La parte quejosa solicitó la medida cautelar, en términos del 

artículo 128 y 129 de la Ley de Amparo; por consiguiente, fórmese 
por separado el expediente original del incidente de 
suspensión, conforme al artículo 264 del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los 

acuerdos de contingencia por covid-19 y reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones relativas a la utilización de medios 

electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del nuevo 

esquema de trabajo en las áreas administrativas y órganos 

jurisdiccionales del propio consejo, que instituye que no resulta 

necesaria la integración del duplicado físico.

INFORMES JUSTIFICADOS

En concordancia con lo anterior, las autoridades responsables 

deberán rendir su informe justificado dentro del plazo de quince 
días, contado a partir del momento en que reciban la notificación del 

presente proveído y con la debida anticipación que permita su 

conocimiento a la parte quejosa, al menos ocho días antes de la 

fecha fijada para la celebración de la audiencia constitucional; y en 

el supuesto de que los actos reclamados, sean ciertos, remitan 

copias certificadas, legibles y completas de las constancias 

relacionadas, exclusivamente, con los actos reclamados.

Se apercibe a las autoridades responsables que, en caso de 

ser omisas en rendir el informe justificado, se presumirá cierto el 

acto reclamado, salvo prueba en contrario, como lo establecen los 

artículos 115 y 117, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo.

En caso de que el actuario adscrito a este órgano 

jurisdiccional asiente la razón en sentido de no poder entregar el 

oficio de emplazamiento respectivo por no existir la autoridad 
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responsable con la denominación señalada en el escrito de 

demanda, se procederá en términos de lo establecido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia 2a./J. 153/2019 (10a.), de rubro siguiente:

“AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE 
AMPARO. PREVIAMENTE A DECLARAR SU 
INEXISTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DAR VISTA 
AL QUEJOSO Y APERCIBIRLO PARA QUE ACLARE LA 
DENOMINACIÓN DE AQUELLA QUE NO FUE POSIBLE 
EMPLAZAR”.

En el supuesto de tener conocimiento de la existencia de 

alguna causa notoria de improcedencia, o la promoción de otro 

juicio de amparo en el mismo procedimiento de origen, las partes 

deberán comunicarlo y acompañar las constancias relativas, o bien, 

señalar las conducentes para ser requeridas.

Atendiendo a la naturaleza de este asunto y, de no existir 

medios de prueba que ameriten la presencia de las partes en la 

audiencia de ley, ésta se celebrará sin comparecencia personal; lo 

que se determina de tal manera, a fin de no retardar la pronta 

impartición de justicia, además que realizarse de manera remota no 

ocasionaría la dilación en su resolución, aunado a que no depara 

ninguna afectación a las partes, al estar en posibilidad de alegar en 

forma escrita, presentando sus alegatos de manera electrónica o a 

través de escrito físico, hasta antes de la celebración de la 

audiencia referida, al no actualizarse el supuesto previsto en el 

artículo 124, párrafo segundo, de la Ley de Amparo.

PRUEBAS

En ese rubro, con base en los preceptos 119, 121, 123 y 124 

de la Ley de Amparo, se tiene a la parte quejosa ofreciendo como 

prueba la documental consistente en la liga electrónica 

correspondiente al acuerdo de cinco de noviembre de dos mil 

veinticuatro, en la que aprueban la “Ruta Exprés Integrantes”, 

emitido por el Encargado de Despacho de la Dirección General del 

Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León.
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La cual se tiene por anunciada, recibida y admitida, 

atendiendo a su especial naturaleza, por ello, se instruye a la 

secretaría del juzgado dé cuenta con ésta en la audiencia 

constitucional.

Atendiendo a la naturaleza de este asunto y, de no existir 

medios de prueba que ameriten la presencia de las partes en la 

audiencia de ley, ésta se celebrará sin comparecencia personal; lo 

que se determina de tal manera, a fin de no retardar la pronta 

impartición de justicia, además que realizarse de manera remota no 

ocasionaría la dilación en su resolución, aunado a que no depara 

ninguna afectación a las partes, al estar en posibilidad de alegar en 

forma escrita, presentando sus alegatos de manera electrónica o a 

través de escrito físico, hasta antes de la celebración de la audiencia 

referida, al no actualizarse el supuesto previsto en el artículo 124, 

párrafo segundo, de la Ley de Amparo.

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

            Infórmese a las partes que la audiencia constitucional tendrá 

verificativo a las once horas con treinta minutos del veintisiete de 
febrero de dos mil veinticinco.

En el entendido que la fecha antes señalada obedece a la 

excesiva carga laboral que en la actualidad impera en este órgano 

jurisdiccional.

Es aplicable al caso, en lo conducente, la tesis de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página 519 del Semanario Judicial de la Federación, tomo LXVIII, de 

rubro y texto siguientes:

“AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. 
Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de 
Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a 
más tardar dentro del término de treinta días, también lo es 
que esta disposición legal debe entenderse en términos 
hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se 
ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, 
no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para 
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la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a 
necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del 
juzgador.”

Se puntualiza que no habrá necesidad de emitir oficios a las 
autoridades responsables para notificarles el señalamiento de una 
nueva fecha y hora para el desahogo de la referida audiencia, 
porque tal determinación no tendría la trascendencia de una 
notificación personal, a la que equivale una comunicación por oficio; 
por consiguiente, en caso de que se llegue a diferir la celebración 
de la audiencia constitucional, la fecha y hora acordadas 
nuevamente para ese efecto, las podrán consultar en la página de 
internet http:www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/acuerdo/acuerd_ini.asp 
con el objeto de facilitar su conocimiento y la integración de este 
expediente dentro de los parámetros de constitucionalidad y 
convencionalidad vigentes [aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
176/2012 (10a.) número de registro 2002576].

JUICIO EN LINEA

Conforme al artículo 22 del Acuerdo General 21/2020, se 

exhorta a las partes para que de estimarlo pertinente, transiten al 

esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea; esto 

es continúen con la tramitación del presente asunto vía electrónica, 

para lo cual deberán proporcionar correctamente el nombre del 

usuario con el que se registró en el Portal de Servicios en Línea del 

Poder Judicial de la Federación y, solicitar expresamente la consulta 

del expediente electrónico, así como se le notifiquen 

electrónicamente las resoluciones judiciales emitidas en el presente 

juicio, que así lo ameriten y, presentar promociones por ese medio; 

conforme lo establecen los artículos 34 y 55 del referido acuerdo 

general 12/2020. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN NO PROCESAL

Asimismo, se invita a las partes a que propongan formas 

especiales y expeditas de contacto, como correos electrónicos y 

servicios de mensajería instantánea, tanto propios como de los 

otros particulares que sean parte en el proceso, a través de los 
cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo 

contenido deberá registrarse y, de ser necesario, incorporarse al 

presente expediente previa la certificación correspondiente.

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES
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Con fundamento en los principios constitucionales de 

impartición pronta y expedita de la justicia y con apoyo en el artículo 

21, de la Ley de Amparo, se habilitan días y horas inhábiles para 
que el actuario judicial practique las notificaciones en este 
asunto.

Notifíquese personalmente a la parte quejosa, y mediante 
oficio a las autoridades responsables y a la Agente del 
Ministerio Público Federal adscrita.

Así lo proveyó y firma, la licenciada Claudia Elena Hurtado 
de Mendoza Godínez, Jueza Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León, ante la licenciada Paola 

Ramírez Rubio, Secretaria del Juzgado, con quien actúa y da fe. 

Doy fe.

Liza Serrano

847, 848, 849, 850, 851, 852, 853 y 854
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Juicio de Amparo 1264/2024

ASUNTO: SE ADMITE DEMANDA 

847/2025 GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON  
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

848/2025 ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO 
DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN  (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

849/2025 INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE 
MOVILIDAD LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA  
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

850/2025 TITULAR COMISARIO DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD  
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

851/2025 INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD 
Y ACCESIBILIDAD  (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

852/2025 TITULAR DEL CENTRO DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD  (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

853/2025 TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE OPERACIONES DE 
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN  (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

854/2025 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL ADSCRITA  (MINISTERIO 
PÚBLICO) 

En el Juicio de Amparo número 1264/2024, promovido por KELLY YAZMIN 
MORIN CARRANZA (REPRESENTANTE COMUN), se dictó el siguiente auto:

Monterrey, Nuevo León, seis de enero de dos mil veinticinco. 

ACUMULACIÓN DE OFICIO.
Vista la certificación que antecede, toda vez que del análisis al Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes, se advierte que las demandas de amparo registradas con los 
números 1264/2024 y 1265/2024, fueron promovidos por los mismos actos reclamados y 
autoridades responsables. 

En ese sentido, con el fin de facilitar su trámite, evitar el dictado de resoluciones 
contrarias y, sobre todo, para privilegiar el derecho de una tutela judicial efectiva y pronta, 
reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en el artículo 66 de la Ley de Amparo en relación con el diverso 72 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, este Juzgado decreta de 
oficio y de plano la acumulación de esos asuntos.

La anterior determinación encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 24/2015 (10a.), 
establecida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: 
"ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO 
SE ENCUENTRAN RADICADOS ANTE EL MISMO JUZGADOR FEDERAL".

PARTE QUEJOSA CUMPLE PREVENCIÓN PARCIALMENTE 

Asimismo, se tienen por recibidos los escritos enviados vía electrónica por Kelly 
Yasmin Morín Carranza y Marco Braulio Yáñez Valdés, respectivamente mediante los 
cuales cumplen parcialmente con las prevenciones efectuadas por este juzgado el nueve de 
diciembre de dos mil veinticuatro; detallando cada uno de los actos reclamados a las 
autoridades responsables; señalando como acto reclamado el acuerdo general de cinco de 
noviembre de dos mil veinticuatro, en el que se establecen las “Rutas Exprés Integradas” y el 
incremento de tarifas; señalando que al acuerdo impugnado tiene el carácter de norma 
autoaplicativa; y precisando sólo el nombre de los siguientes quejosos: Yantizu Medellin 
Guerrero; Ana Mariela Villanueva Aguirre; Axel Gutiérrez Treviño; Ismael Antonio 
Durán Álvarez; Ximena Alessandra Castañuela; Axel Giovanni Apolinar; Ma del 
Carmen Torres Barragan; Jair Alexandro González Loredo; Gregoria Rivas Martínez; 
Marcelino Silverio Ambocio; María Sonia Maribel Delgado Gutiérrez; Elan Emmanuel 
Mena García; Miguel Ángel De la Rosa Pérez; Jesus Omar Hernandez Medrano; 
Filiberto Montaña Escobedo; Keyla Estefanía Carmona Uanoye; Osvaldo Rangel 
Fernández; Gisselle Arely Luna Hernandez; Emilio García Esparza; Carlos Adrian 
Tolentino Pérez; Melba Longoria Ramos; Diana Angélica Duarte Nieto; Juan Anaya 
Ortiz; Christopher Yerardo Méndez; Cesar Gilberto Ponce López; Sergio Carpa Rojas; 
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Martha Eluisa Gillen Arciniega; Ricardo Contreras Obres; Flor Quintero Alemán;  Elva 
Elizabeth Reyes Tovar;  Ángela Castro Salzar; Ana Jael Rodríguez Sáenz; Yamilet 
Estrella del Mar Ibáñez García; Saori Mariam Lara Hernandez; Alejandro Correón 
Ramírez; María Inés Coronado Almaraz; Vanessa Monserrat Padilla Cárdenas; Kevin 
Yahir Pérez Palacios; y Marco Antonio Pérez Sánchez.

PLAZO RESTANTE

Por lo tanto, como se advierte de la certificación asentada al inicio del presente auto, el 
doce y once, ambos de diciembre de dos mil veinticuatro, se notificó personalmente a la 
parte quejosa los autos de nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, dictados en los 
juicios 1264/2024 y 1265/2024, respectivamente, a través de los cuales se les previno para que 
en el plazo de cinco días hábiles, cumplieran con lo ahí precisado; por ende, si los impetrantes 
presentaron los escritos para cumplir con las prevenciones el tres de enero de dos mil 
veinticinco de los corrientes, aún cuentan con tres y dos días hábiles, respectivamente, 
para precisar los nombres del resto de los quejosos señalados en su escrito de demanda. 

Tiene aplicación al caso el siguiente criterio jurisprudencial.

 “AMPARO. ACLARACIÓN DE DEMANDA. SI LA PROMOCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO SE PRESENTA ANTES DEL TÉRMINO, EL JUEZ DEBE 
ACORDAR SI SE ACATÓ LA PREVENCIÓN, SEÑALANDO, EN SU CASO, LAS 
OMISIONES, PARA DAR OPORTUNIDAD AL PROMOVENTE DE SUBSANARLAS, 
PERO DENTRO DE AQUEL TÉRMINO. De conformidad con el artículo 146 de la Ley 
de Amparo, el Juez de Distrito está facultado para mandar aclarar el escrito inicial de 
demanda cuando advierta alguna irregularidad, se haya omitido alguno de los 
requisitos a que se refiere el artículo 116 de la ley citada, no se haya indicado con 
precisión el acto reclamado o no se hayan exhibido las copias correspondientes a que 
alude el artículo 120 de dicho ordenamiento, debiendo precisar en el auto relativo las 
irregularidades o deficiencias advertidas, a fin de requerir al promovente para que en el 
término de tres días las subsane. Ahora bien, si se toma en cuenta que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 62 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la mencionada ley, según su artículo 2o., todas las promociones 
deberán acordarse a más tardar al día siguiente de presentadas, y en atención al 
principio de justicia pronta y expedita consignado en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el de economía procesal, es 
indudable que cuando el quejoso en el primer o segundo de los tres días señalados en 
el referido artículo 146, presenta un escrito mediante el cual pretende cumplir con la 
prevención que le fue impuesta, el Juez debe emitir un acuerdo en el que tenga por 
presentado dicho escrito y admita la demanda si se satisfizo lo ordenado, o bien, en 
caso de no cumplir con tal requerimiento, señale las omisiones o defectos que aún 
subsistan para darle oportunidad de subsanarlos antes del vencimiento de esos tres 
días, ello en razón de que dicho término se le otorga en su beneficio. De no actuar así, 
se impediría al promovente enterarse de las razones por las cuales no está cumpliendo 
cabalmente con la prevención que le fue formulada, pese a estar en posibilidad 
temporal de aclarar su escrito de demanda.” 2

ADMISIÓN

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1º, 2°, 3º, 5º, 6º, 12, 
17, 18, 20, 33, 35, 37, 107 a 110, 112, 111, 113, 123 y 124 de la Ley de Amparo, se admiten 
a trámite las demandas de amparo promovidas por Kelly Yasmin Morín Carranza en 
representación de Funes Medina; Santiago Martinez Gonzalez; Alejandra Cuellar Piña; 
Edgar Alexis Ruiz Salazar; Graciela Silva Lopez; Florentina Hernandez Sanchez; 
Norma Alicia Melendez; Irma Fernandez Gonzalez; Juan Ernesto Arroyo de León; Luis 
Anedo Vargas; Cindy Berenice Cruz García, Antonio Cortez Morales; Meily Yissel Díaz 
Dueñas; Dulce María Galindo Mendoza; Patricia Roque Cerda; Judith Reynoso 
Villareal; Ana Laura Pintor de la Cruz; Jessica Guel Bautista; Perla Cecilia Guel Borjas; 
Julio Cesar Alvarado Cerda; Rafael Pérez Rodríguez; Sandra Lizbeth Quintero Lopes; 
Sandra Patricia López Tejada; Beatriz Alejandra Olaje Gutiérrez; Juan Ramón Castillo 
Lemus;  María de Lourdes Cortes Rodríguez; Ángel Jasiel Hernandez Bautista; Ana 
Alfonso Santos; Flor Estela Ochoa; Irma Álvarez Benítez; Juanita Morales Acevedo; 
Bertha Alicia Capetillo Rodríguez; Griselda Hernandez López; Norma Martínez Nicolás; 
Tomas Delgado Espinosa; Sandra Elizabeth Martínez Bustos; Maribel Ortiz Anguiano; 
Flor Alicia Saldaña Pérez; Pedro González Tristán; José Manuel Mendoza Rodríguez; 
Juana María Alvarado Cortez; Eugenio Toledo Macías; Ever Jafet Chavarría Zoria; 
Alejandra Hernandez Hernandez; Cecilia Venegas Lucio; Oralia Mina Sánchez; Enrique 
Tapia Trejo; Lucia Castro Castro; Omar Alejandro Burciaga; Daniel Dimas Hernandez; 
Leticia Zúñiga Rodríguez; Juan Martin Reyes Sánchez Gómez; Sofía Báez Hernandez; 
Sara Sánchez Márquez; Eusebia Hernandez Baltazar; Albina Cortez Navarro; Juan 

2 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 106/2003, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 133 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, noviembre de 2003.
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Alfonso García Rodríguez;  Gudelia Gallardo Calderón;  Francisca Ruiz Meza; 
Evangelina Flores Torres; María Juana Ramos Tapia; María de los Ángeles Pérez Ortiz; 
Norma Reynoso Oviebo; José Ángel Aguilar Martínez; Gildarbo Sánchez Pantoja; 
Carolina Hernandez Martínez; Marcos Hernandez Hernandez; Gloria Silva Sánchez; 
Roberta Martínez Contreras; Ana Laura Gutiérrez Guevara; Lucila Osorio Cerna; Diego 
Díaz Benavides; Raúl Diego Rivera Niño; José Enrique Meras Rico; Cesar Alberto 
Mendoza Moncada; Jesus Ángel Veloz Ramírez; Román Fraire Ovalle; Fernanda 
Abigail Aguilera Hernandez; Ismael Antonio Duran Álvarez; Jesus Ángel Duran 
Briones; Pedro Leal Limones; Gabriela Saria Ramírez Lara; Daniel Yamileth Ramírez; 
Sara Sánchez Martínez; Jimena Alessandra Castañuela; Jaziel Israel Tamayo 
Contreras; Magdaleno Veloz Rojas; Alma Delia Álvarez Duarte; Daniel Alejandro 
Alvaraz; Denis Najera García; Melisa Najera García; Axel Segura Trejo; Miguel Segura 
Palomar; Yareli Berenice Díaz; Elsa Cruz Ovalle; Debani Elizabeth Miranda; Frailan 
Zuñega Hernandez; Simón García García; Axel Geovanni Apolinar; Estrella Jaquelin 
Herndez; Alejandro Juan Manuel Mata; Gilberto Hernandez Romera; Irma Garza 
Hernandez; Erika Guadalupe Flores; Joel López Sánchez; Ma. Del Carmen Torres 
Barragan; Ana Elena García García; Ignacio Gonzales Gaytan; Norma Guadalupe 
Sandoval Ruiz; José Sánchez Rodríguez; Sofía Guadalupe Pitones; Adriana Luna 
López; Leobaldo Calzada Martínez; Ana Isabel Vázquez Garza; Ernesto Carlos 
González Vázquez; Nelson Daniel González Vázquez; Jesus Eduardo Salazar Rincón; 
Daniel Olivares Reyes; Geovani Leal Hernandez; Noelia Hernandez Sandoval; Diego 
García Leal; María Libradita Hernandez Pérez; Jair Alexandro González Loredo; David 
Hernandez Chavez; Brandon David Hernandez Mora; Jorge Luis Ledezma Lopez; 
Sanjuana Aracely Padilla; Gloria Pres Escalante; Irvng Alfonso Vásquez; Florencia 
Ramírez Flores; Rio Francisco Vargas Padilla; María del Carmen Padilla Silva; Josel 
Vargas Padilla; Juan Robert Vargas Padilla; Irving Alonso González Leal; Gael Tadeo 
Toledo Aladin; Facunda Loyo Solano; David Torrecilla Castillo; Sofía Nohemí 
Torrecilla Arrambide; Javier de la Cruz Linares; Fidel Muñoz Alambriz; Tomasa 
Guzmán Medrano; Verónica Flores Guzmán; Juan Humerto de León Torres; Michell 
Valdez Hernandez; Alejandro Isaí Villareal Martínez; Sofía Lizbeth de León Torres; 
Susana Rodríguez González; Antonio Martínez España; Mayra Valdez Moya; Mauricio 
González Valdez; Rodolfo Romo Villanueva; Gregoria Rivas Martínez; Alma Leticia 
Barbosa Barbosa; Marcelino Silverio Ambrosio; Feliz García Galván; Melissa 
Rodríguez López; Antonio Guerrero Reséndiz; José Antonio Flores González; Claudia 
Janeth Ramírez de la Rosa; Rosa Karen Martínez Álvarez; Francisco Escamilla 
Hernandez; María Sonia Maribel Delgado Gutiérrez; Dulce Valeria Flores González; 
Karla Iveth Morales Ontiveros; Irma Herrara Alvarado; Julio Alejandro Flores González; 
Rosa María Pérez Noyola; Yuridia Margarita Ontiveros Rodríguez; Estrella lvon 
Montelonso Mata; Naidely Citlaly Camarillo Ríos; Julieta Emiliano Romero García; Elan 
Emmanuel Mena García; Nahomi Zoe Mena García; Miguel Ángel De la Rosa Pérez; 
Cynthia Josefina Sonia Alonso; Gabriela Maldonado Quiroz; Jesus Omar Hernandez 
Medrano; Yesenia Lizbeth Martínez Mata; Martin Cruz Maldonado; Karen Yuliana Mata 
Martínez; Jorge Castillo Vázquez; Rogelio Montaño Ruiz; Filiberto Montaño Escobedo; 
Marycarmen Miranda Gómez; José David García Carrillo; y Mariana Dolores Rodríguez 
Gómez, y por Marco Braulio Yáñez Valdés, en representación de Adolfo Cervantes 
Domínguez; Oscar Hernandez Morales; Jeremías Maya Maya; Ángel Ricardo Aguilar 
Torres;  Melissa Jasmin Mata; Humerto Rafael Puga Rodríguez; Rud Arely Antonio 
Venitez; Mario Alberto Muñoz Chavez; Maria Eugenia Medina Puente; Judith Janeth 
Gómez Pérez; Ricardo Contreras Obres; Gerardo Castro Martínez; Aurora Reynce 
Delgado; Elia Sánchez Chávez; Andrés Quiroz Tovar; Misael Lucio Torres; Nancy 
Espinoza Camacho; María Luisa Cruz Monterrubio; Ivan Guadalupe Huerta Casa;  
Crisdari Michel Saldaña Sánchez; María del Pilar Bonilla Pacheco; María de Lourdes 
Sánchez Hernandez; Luz María Sánchez Hernandez; Oscar Francisco Treviño 
Hernandez; Ricardo Rojas Arguello; Guillermina Sias Moncada; José Noé Correa 
Flores; Jesus Humberto Mireles Gambosa; Martin Sergio Mireles Perez; Frans lan 
Campos Castro; Alejandra Severiano Trujillo; Flor Estela Palacios; Mateo de Jesus 
Martínez Geder; Masai Martinez Rodríguez; Debany Yarely Cena; Dulce Marely Bautista 
Ramírez; Irvin Rolando Gutiérrez; Susana Leija Guajardo; Paulina Cabral Romero; 
Raquel Torres Flores; Adamar Lizbeth Aldape; Erick Jaziel Leija Tenorio; Frezer Sair 
Leija Tenorio; Ángel Alan Leija Tenorio; Cesar Esquival Mendoza; Paulina Pérez; 
Reyes Juan Huberto García Flores; Vicente Ignacio Bernal; Juanita Domínguez 
Carrizales; Rene Heleodoro Berna; Rosa Salinas Estrada; Alfonsina Medina Martínez; 
Kevin Yahir Pérez Palacios;  Marco Antonio Pérez Sánchez; Mariana Michel García 
Rivera; José Luis Carrizales Chuia;  Bryan Gámez Moreno; Harry Bañuelos Ordoñez; 
Victoria Hernandez Zyite; Aurelio Reyes del Ángel; Aldo Iván García Reyes; Giselle 
Guadalupe Ramara Villareal; Brandon Cruz López; Rómulo Saens Santos; Allison 
Payara Alejos Ruiz; Denise Martínez Pérez; Antonio Reyes Castellanos; Thamara 
Nathalie Auila Torres; Irma González Martínez; Linola García Méndez la Virgen; María 
Guadalupe Moreno Ramírez; María José Ríos; Alexa Yolieth Lozano Hernandez; 
Carmen Estrada Estrada; Mario de la Luz Cerda Puente; Adamamaris Reyes Prolator; 
María Isabel Cerda; Génesis Sandobal Cepeda; Mario Villegas Rodríguez; José Ángel 
Pella Ibarra; Griselda Caro Morales; Zoila Reyna Haros; Antonio Reyes Castellanos; 
Guadalupe Alejandra Ballesteros García; Héctor Yair Lara Torres; Nahum Aguilar 
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Galindo; Francisco del Ángel García; Cesar Gilberto Ponce López; Ignacio San 
Maroles Rodrigues Lopes; Evelyn González Zeiuga; Rodolfo Flores García; Diana Itzel 
Méndez Salazar; David Padilla Mireles; Héctor Daniel Hernandez; Antonio Karime 
Flores Cantú; Eleazar Sánchez Sandoval; Saúl Gil Rodríguez; Martha Guadalupe 
Sandoval Reyes; Pablo Jiménez Hernandez; José Francisco Velázquez Enríquez; 
Margarita Medina Hernandez; Vicente Arias Hernandez; Eduardo Ismael Arias Álvarez; 
Alejandro Blanco Prado; Enrique Bautista López; Omar Alejandra Salinas Morales; 
Argelia Ruperto Shantal; Flor Mireles Santana; Luis Antonio Sánchez Mendoza; Jorge 
Antonio Puente Ramírez; Roberto Villanueva Torres; Gisela Calva González; Jessica 
Nayeli Velasco Silva; Natalia Melina Morales Pérez; Karla Ivonne González Calma 
Cuevas; Alma Berenice González Hernandez;  Guadalupe Valenciano Sifuentes; Dora 
del Ángel Alejo Ziamora; Maribel Facio Leija; Clara Janett Cruz Amaya; Juan Carlos 
Ibarra Guerrero; Sergio Casiano de la Cruz; Rosalinda Cara Castillo; Omar Méndez 
Méndez; Irma García Arguello; Mauricio Miguel de la Cruz; Alejandro García Mendiola 
;Roseando Martínez Placido; Ana Patricia Vázquez Ríos; Alfredo Cortez Reyes; Fermin 
Hernandez Martínez; Ofelia del Ángel del Ángel; lrma Lorenza Ibarra Morales; Blanca 
Silvia Trujillo Balderas; José Antonio Ontiveros Rodríguez; Concepción Torres 
Medina; Jerónimo Morales Morales; Bertha Olvia Martínez Carrillo; Pablo Martínez 
López; Ana Berenice Mendoza; Karen Yazmin Sánchez Díaz; Nabor García Landa 
Verde; Tomas Flores Obispo; Teófilo Aguilar Flores; Carmela del Ángel García; Julio 
Cesar Zapata Ruiz; Suli Guadalupe López Cano; América Yamileth Cruz Carrillo; 
Sergio Carapa Rojas; Rosa Elia Mendoza Rivera; Lucia Hernandez Hernandez; Minerba 
Santos Bautista; Floriberta Reyes Molina; Maria Guadalupe Pérez Galván; Adolfo de la 
Cruz Pérez; Guadalupe Puga Sifuentes; Elsy Karina Garza Quiroz; Sergio Lorenzo 
Hernandez;  Angélica Palomo Carrizales; Jose Alfredo Fernández Escalante; Segio 
Galindo Gómez; Oscar Rojas Hernandez; Lidia Yazmin Muñoz Alejos; Julia Ester 
Moreno Villanueva; Rosa María Reyes Tovar; Rufina Guadalupe Rincón García; María 
de los Ángeles García Cruz; Guadalupe Jenifer Robledo Briones; Cecilia Aracely 
Reyes Pérez; María del Rosario Martínez de León; Edwin Alejandro Santillan Reyes; 
Cruz Mascorro Rojas; Brittany Sugey Ibarra Rodríguez; José Eleazar Ibarra Rodríguez; 
José Luis Mayorga Díaz; Eva Elizabeth Reyes Tovar;  Cindy Cristal Andrade Ramírez; 
Sandra Patricia López Núñez; Ana Karen Gregoria Quezada Blanco; Adela Castro 
Salazar; Ileana Elizabeth Salazar Rincón; Michel Monserrat Reyes Tovar; Cirila 
Coronado Ramírez; Stephanie Xiomara Manríquez Ríos; Roberto Santillán Reyes; 
Julián Ramos Castro; Miguel Sánchez Sandoval; Rosa Maria Reyes Tovar; Juan 
Guadalupe Moreno Gómez; José Juan Chaboya Rodríguez; Luis Ángel Escobedo 
Santos Flores; Esthela Alejandro Martínez; Itsel Lourdes Rodríguez Ramos; Maylin 
Alexa Rodríguez; Daniela Michelle Mayorga Castañeda;  Ana Jael Rodríguez Sáenz; 
Nereida Alarcón López; lsela Cruz Hernandez;  Cesar Omar Cruz Cruz; Yamilet Estrella 
del Mar Ibáñez; Tiofilo Cruz Martínez; Saory Mariam Lara Hernandez; Ricardo Abidel 
Pérez Valencia; Raquel Bautista Hernandez Alejandro Correan Ramírez Lluvia 
Elizabeth Martínez Cortez; Paola Estefanía Marinez; Cortez Cristian Eduardo Gómez 
Monsivais Gabriela Garza García María mes Coronado Almaraz Laura Victoria Cruz 
Díaz;  Alicia Díaz Salas; José Antonio Flores González; Claudia Janeth Ramírez De la 
Rosa Rosa; Karen Martínez Álvarez; Francisco Escamilla Hernandez; Maria Sonia 
Maribel Delgado Gutiérrez; Dulce Valeria Flores Gonzales; Vanessa Monserar Padilla 
Cárdenas; Yareli Yasmin Padilla Cardenas;  Alejandro Aguilar González; Eliut Balderas 
Carrizales; Florinda Luna Rivera; Adriana Luna Gil; Ana Paola Alonso Mauricio; María 
Luisa Martínez Torres; Milton Herrera Jaramillo; Víctor Alfonso Arzola; Nancy 
Calderón Aguilar; Pauid Guzmán Amaya; Yazmin Jiménez Sánchez; Santiago Villareal 
Reyes; Luis Enrique Hernandez; Abelardo López Pumarejo; Jesus Daniel Encina 
Segura; Rosa Nelly Cantu Ortiz; Sugey Tovias García; Cristina Mendoza Reyes; 
Gabriel Tovias García; Laura de León García; Nora Hilda Gonzales Jiménez; Eunise 
Esther Gonzales Jiménez; Nora Elizabeth Lugo Gonzales; y Rodolfo Santillán Reyes, 
contra actos del Titular del Poder Ejecutivo en el Estado de Nuevo León y otras 
autoridades..
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INTERVENCIÓN A LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL

Luego, en términos del artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, córrase 
traslado con copia de los escritos de demanda a la Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita.

SE APERTURA INCIDENTE DE SUSPENSIÓN

        La parte quejosa solicitó la medida cautelar, en términos del artículo 128 y 129 de la 
Ley de Amparo; por consiguiente, fórmese por separado el expediente original del 
incidente de suspensión, conforme al artículo 264 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de contingencia por covid-19 y 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de medios 
electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del propio consejo, que instituye que no 
resulta necesaria la integración del duplicado físico.

INFORMES JUSTIFICADOS
En concordancia con lo anterior, las autoridades responsables deberán rendir su 

informe justificado dentro del plazo de quince días, contado a partir del momento en que 
reciban la notificación del presente proveído y con la debida anticipación que permita su 
conocimiento a la parte quejosa, al menos ocho días antes de la fecha fijada para la 
celebración de la audiencia constitucional; y en el supuesto de que los actos reclamados, 
sean ciertos, remitan copias certificadas, legibles y completas de las constancias 
relacionadas, exclusivamente, con los actos reclamados.

Se apercibe a las autoridades responsables que, en caso de ser omisas en rendir el 
informe justificado, se presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, como 
lo establecen los artículos 115 y 117, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo.

En caso de que el actuario adscrito a este órgano jurisdiccional asiente la razón en 
sentido de no poder entregar el oficio de emplazamiento respectivo por no existir la 
autoridad responsable con la denominación señalada en el escrito de demanda, se 
procederá en términos de lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 153/2019 (10a.), de rubro siguiente:

“AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO. PREVIAMENTE 
A DECLARAR SU INEXISTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DAR VISTA AL 
QUEJOSO Y APERCIBIRLO PARA QUE ACLARE LA DENOMINACIÓN DE 
AQUELLA QUE NO FUE POSIBLE EMPLAZAR”.

En el supuesto de tener conocimiento de la existencia de alguna causa notoria de 
improcedencia, o la promoción de otro juicio de amparo en el mismo procedimiento de 
origen, las partes deberán comunicarlo y acompañar las constancias relativas, o bien, 
señalar las conducentes para ser requeridas.

Atendiendo a la naturaleza de este asunto y, de no existir medios de prueba que 
ameriten la presencia de las partes en la audiencia de ley, ésta se celebrará sin 
comparecencia personal; lo que se determina de tal manera, a fin de no retardar la pronta 
impartición de justicia, además que realizarse de manera remota no ocasionaría la dilación 
en su resolución, aunado a que no depara ninguna afectación a las partes, al estar en 
posibilidad de alegar en forma escrita, presentando sus alegatos de manera electrónica o a 
través de escrito físico, hasta antes de la celebración de la audiencia referida, al no 
actualizarse el supuesto previsto en el artículo 124, párrafo segundo, de la Ley de Amparo.

PRUEBAS

En ese rubro, con base en los preceptos 119, 121, 123 y 124 de la Ley de Amparo, 
se tiene a la parte quejosa ofreciendo como prueba la documental consistente en la liga 
electrónica correspondiente al acuerdo de cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, en la 
que aprueban la “Ruta Exprés Integrantes”, emitido por el Encargado de Despacho de la 
Dirección General del Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León.

La cual se tiene por anunciada, recibida y admitida, atendiendo a su especial 
naturaleza, por ello, se instruye a la secretaría del juzgado dé cuenta con ésta en la audiencia 
constitucional.

Atendiendo a la naturaleza de este asunto y, de no existir medios de prueba que 
ameriten la presencia de las partes en la audiencia de ley, ésta se celebrará sin 
comparecencia personal; lo que se determina de tal manera, a fin de no retardar la pronta 
impartición de justicia, además que realizarse de manera remota no ocasionaría la dilación 
en su resolución, aunado a que no depara ninguna afectación a las partes, al estar en 
posibilidad de alegar en forma escrita, presentando sus alegatos de manera electrónica o a 
través de escrito físico, hasta antes de la celebración de la audiencia referida, al no 
actualizarse el supuesto previsto en el artículo 124, párrafo segundo, de la Ley de Amparo.
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

            Infórmese a las partes que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las once 
horas con treinta minutos del veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.

En el entendido que la fecha antes señalada obedece a la excesiva carga laboral que 
en la actualidad impera en este órgano jurisdiccional.

Es aplicable al caso, en lo conducente, la tesis de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 519 del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo LXVIII, de rubro y texto siguientes:

“AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se 
admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar 
dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en 
los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que 
cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que 
marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe 
o dolo de parte del juzgador.”

Se puntualiza que no habrá necesidad de emitir oficios a las autoridades 
responsables para notificarles el señalamiento de una nueva fecha y hora para el desahogo 
de la referida audiencia, porque tal determinación no tendría la trascendencia de una 
notificación personal, a la que equivale una comunicación por oficio; por consiguiente, en 
caso de que se llegue a diferir la celebración de la audiencia constitucional, la fecha y hora 
acordadas nuevamente para ese efecto, las podrán consultar en la página de internet 
http:www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/acuerdo/acuerd_ini.asp con el objeto de facilitar su 
conocimiento y la integración de este expediente dentro de los parámetros de 
constitucionalidad y convencionalidad vigentes [aplicable la jurisprudencia 2a./J. 176/2012 
(10a.) número de registro 2002576].

JUICIO EN LINEA
Conforme al artículo 22 del Acuerdo General 21/2020, se exhorta a las partes para 

que de estimarlo pertinente, transiten al esquema de actuación desde el Portal de Servicios 
en Línea; esto es continúen con la tramitación del presente asunto vía electrónica, para lo 
cual deberán proporcionar correctamente el nombre del usuario con el que se registró en el 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación y, solicitar expresamente la 
consulta del expediente electrónico, así como se le notifiquen electrónicamente las 
resoluciones judiciales emitidas en el presente juicio, que así lo ameriten y, presentar 
promociones por ese medio; conforme lo establecen los artículos 34 y 55 del referido 
acuerdo general 12/2020. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN NO PROCESAL
Asimismo, se invita a las partes a que propongan formas especiales y expeditas de 

contacto, como correos electrónicos y servicios de mensajería instantánea, tanto propios 
como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través de los cuales se 
puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de 
ser necesario, incorporarse al presente expediente previa la certificación correspondiente.

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES
Con fundamento en los principios constitucionales de impartición pronta y expedita 

de la justicia y con apoyo en el artículo 21, de la Ley de Amparo, se habilitan días y horas 
inhábiles para que el actuario judicial practique las notificaciones en este asunto.

Notifíquese vía electrónica a la parte quejosa, y mediante oficio a las 
autoridades responsables y a la Agente del Ministerio Público Federal adscrita.

Así lo proveyó y firma, la licenciada Claudia Elena Hurtado de Mendoza Godínez, 
Jueza Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, ante la 
licenciada Paola Ramírez Rubio, Secretaria del Juzgado, con quien actúa y da fe. Doy fe.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales.

Monterrey, Nuevo León, a seis de enero de dos mil veinticinco.

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO
EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO.

LIC. Paola Ramírez Rubio.
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

97326036_0698000036983203004.p7m

Autoridad Certificadora:

AUTORIDAD CERTIFICADORA

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: PAOLA RAMIREZ RUBIO Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.35.30.38.36.35.33.33.32.38 Revocacion: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CMDX)

07/01/25 14:53:59 - 07/01/25 08:53:59 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

8b fe bb 40 37 0f 13 9e cc 7f 86 dc db b1 0a 1d
0d 64 b2 25 e0 16 64 77 16 3c e0 31 c6 db 67 8a
67 66 0d 1f fd 68 f0 28 d0 d2 72 79 fa c8 8d de
1d ed 77 59 0e cf d6 a0 3d 53 d6 ec c5 6d 3d 52
62 00 d2 a8 3b e5 6a bf d4 a2 b7 03 ba d6 21 51
a3 f8 b6 ea db 0a b1 51 e1 28 ac 28 5e 9e 10 25
93 9e 4e db f1 64 70 e8 96 62 e9 39 0e 14 56 70
f2 03 71 21 b0 e9 9a 5f 1b ee a9 eb 2c 65 8a f2
ab 23 fa c5 82 85 88 99 95 49 b3 34 fe 2d a3 69
43 57 ce 47 49 7c 58 d4 a2 93 ac f6 b5 97 dd d7
5b 05 7c 15 55 a5 e1 dc b4 df d6 39 66 19 c9 ff
db 2b fe e4 62 eb 2a d5 4a c1 e2 c9 4c c6 04 9a
26 75 89 47 53 ac 8a db b9 ee 20 3b 19 c5 17 ca
17 25 4b 70 46 24 72 ea 14 02 22 a7 c7 2e 32 5c
ad 8a 50 ae 06 f9 3d a9 71 2f 25 fd b8 71 49 6f
36 d2 b2 49 57 91 45 6f b5 15 19 77 fe 0f 86 1f

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 07/01/25 14:53:33 - 07/01/25 08:53:33

Nombre del respondedor: Servicio OCSP SAT

Emisor del respondedor: AUTORIDAD CERTIFICADORA

Numero de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.35.30.38.36.35.33.33.32.38

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 07/01/25 14:54:00 - 07/01/25 08:54:00

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 206198424

Datos estampillados: WuHwVaGEPLuYS2yWNRNz7A+CHmQ=



FIRMANTE
Nombre: CLAUDIA ELENA HURTADO DE MENDOZA GODINEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.51.96 Revocacion: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CMDX)

07/01/25 14:54:55 - 07/01/25 08:54:55 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

54 7f 5e 70 e0 fd 78 e9 1e 5e 14 e0 6a 7a 28 1e
0d d9 08 e0 ce 67 19 aa 34 a2 fc 67 d4 76 52 f7
c8 81 f6 86 97 cd 78 60 7a 07 73 83 ea b8 71 6e
5d 45 de 4f 3b 52 4b 8e 8a e7 97 a6 60 1a 44 bc
1b 87 39 1c 2d 9a c4 78 aa ad 19 c3 cf b3 b3 6c
e8 2e 49 a0 6d 33 a2 65 fb 01 fe 1b 96 98 1e eb
5c 78 ea c8 31 b7 5e 3d 89 43 94 43 f6 8c 48 6f
b7 f5 eb 05 31 a2 a4 28 1d c5 76 7d 56 d5 5f 6e
c4 d9 6b bd 72 81 ae e1 c2 aa c2 d1 43 77 f1 0a
7a fb 11 85 c2 40 45 e9 23 82 b1 98 8e 98 8c 92
bd 40 87 dd b5 3f ff 8c 86 d9 6d 65 27 8c cc 4c
1f 66 f3 74 e8 41 37 fd b8 4b 8e c8 41 ce 7d 1b
49 0e 97 d9 55 53 fd 87 32 03 44 4a 90 a4 cf aa
77 99 3e 87 75 a7 56 08 82 d5 04 d8 18 ea a6 ac
47 12 0c 47 5c 58 3a e0 0b 41 6a 80 05 b2 e3 b9
98 f4 8c a6 6c 0a 14 35 bc 5a ad 84 3b 4a 02 da

OCSP
Fecha: (UTC/ CMDX) 07/01/25 14:54:54 - 07/01/25 08:54:54

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Numero de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.51.96

TSP
Fecha : (UTC/ CMDX) 07/01/25 14:54:55 - 07/01/25 08:54:55

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 206198646

Datos estampillados: XzqceDQ8gs/Ov4/1XWUr3coQsuE=


